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Don Pedro Luis Martínez Pallarés, Jefe del Servicio de
Gobierno Interior de las Cortes de Aragón.

Secretario: Don José Emilio Santacruz Huerta, funcionario
de las Cortes de Aragón.

Tribunal suplente:
Presidente: lImo Sr. don Antonio LacletaPablo, Vicepresi-

dente Primero de las Cortes de Aragón.
Vocales: Ilmo. Sr. D. Francisco Pina Cuenca, Secretario

Segundo de las Cortes de Aragón.
Don José Tudela Aranda, Letrado de las Cortes de Aragón.
Doña María Dolores Llop Ribalta, Interventora de las Cortes

de Aragón.
Secretario: Don Manuel Bailarín Aured, funcionario de las

Cortes de Aragón.
Zaragoza, 10 de marzo de 1992.

De confonnidad con lo establecido en la base 7.1 del
Acuerdo de 28 de enero de 1992, de la Mesa de las Cortes de
Aragón, por el que se convocan pruebas selectivas paru la
provisión de una plaza de telefonista-recepcionista al servicio
de las Cortes de Aragón, el Letrado Mayor ha resuelto:

Primero.-Aprobar la relación definitiva de candidatos
admitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas,
procediéndose a la publicación de la lista de excluidos que
figuran en el anexo adjunto a la presente resolución.

La lista de admitidos figura expuesta en el tablón de anuncios
de las Cortes de Aragón, sita en el palacio de la Aljafería de la
ciudad de Zaragoza.

Segundo.-Convocar a todos los oposi tores en llamam iento
único para la realización del primerejercicio, que dará comienzo
el día 9 de mayo de 1992, a las 10 horas, en el edificio
Interfacultades (Ciudad Univcrsitaria, plaza de San Francisco,
sin número, Zaragoza), siendo la distribución la siguiente:

- Aula 1 (5' planta): Apellidos comprendidos entre Abad
Vicente y Calzado de la Hoz, ambos inclusive.

- Aula 2 (5' planta): Apellidos comprendidos entre Canela
Herrera y Gómez Bonilla, ambos inclusive.

- Aula 3 (4' planta): Apellidos comprendidos entre
Gómez Salas y Lorenzo Sanz, ambos inclusive.

- Aula 4 (4' planta): Apellidos comprendidos entre Lorés
Pérez y Navarro Ledesma, ambos inclusive.

- Aula 5 (4'phmta): Apellidos comprendidos entre Nicolau
Gálvez y Pueyo Campo, ambos inclusive,

- Aula 6 (4' planta): Apellidos comprendidos entre Quiles
Marín y Viñas Viñas ambos inclusive.

Los opositores deberán aportar documento nacional de
identidad, pasaporte o carné de conducir como requisito
imprescindible para acceder a la realización del ejercicio, y en
el supuesto de renovación del documento nacional de identi-
dad, el resguardo de solicitud del mismo, acompañado de
documento nacional de identidad caducado, o, en su defecto,
el mencionado resguardo con otro carné con foto.

Zaragoza, 31 de marzo de 1992.

El Letrado Mayor,
MANUEL GIMENEZ ABAD

ANEXO
Aspirantes excluidos:
Ninguno

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DELMATARRAÑA

ANUNCIO de la Mancomunidad de Municipios
del Matarrafla, relativo a la convocatoria para la
contratación en régimen laboral eventual de un
Asistente Social, perteneciente al Servicio Social
de Base de esta Mancomunidad.
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La Mancomunidad de Municipios del Matarraña Turolense,
de mi Presidencia, en Sesión Plenaria Ordinaria celebrada el
día veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y dos,
aprobó las bases que a continuación se publican y que regirán
el procedimiento de selección objeto del presente anuncio.

BASES para la convocatoria de una plaza de Asistente
Social en el Servicio Social de Base de la Mancomunidad de
Municipios del Matarraña Turolense, integrada por los muni-
cipios de Aréns de Lledó, Beceite, Calaceite, La Cerollera,
Cretas, Fórnoles, La Fresneda, Fuentcspalda, Lledó, Mazaleón,
Monroyo, Pei'larroya de Tastavíns, La Portellada, Ráfales,
Torre de Arcas, Torre del Compte, Valdel tormo, Valderrobres
y Valjunquera.

Primera.-Se convoca concurso-oposici6n para la provi-
sión de una plaza de Asistente Social, para atender indistinta-
mente el Servicio Social de Base de los municipios de Aréns
de LledÓ, Beceite, Calaceite, La Cerollera, Cretas, F6rnoles,
La Fresneda, Fuentespalda, Lled6, Mazale6n, Monroyo,
Peiiarroya de Tastavíns, La Portellada, Ráfales, Torre de
Arcas, Torre del Compte, Valdeltormo, Valderrobres y
Valjunquera, integrados en la Mancomunidad.

Segunda.-AI mismo podrán concurrir todas aquellas per-
sonas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser espai'loVa, tener cumplidos los 18 ailos de edad y no
exceder de aquélla en que falten menos de diez ai'los para la
jubilaciÓn forzosa.

b) Estar en posesión del título oficial de Diplomado en
Trabajo Social o de Asistente Social.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o síquico que
impida el normal desempeño de sus funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas.

e) No estar incurso en ninguno de los supuestos de incapa-
cidad o incompatibilidad previstos en la legislaci6n vigente.

f) Estar en posesión del carnet de conducir de la cate-
goría B.

Tercera.-Los interesados podrán presentar su solicitud
directamente en el Registro General de la Mancomunidad de
Municipios, sita en el tercer piso de la Casa Consistorial de
Valderrobres, o por cualquiera de los medios previstos en el
artÍCulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ma-
nifestando que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda.

Cuarta.-Conjuntamente con la solicitud, que contendrá
los datos personales del solicitante, deberán aportarse, con la
acreditación pertinente, los siguientes documentos:

a) Documento que acredite la titulaci6n de Asistente Social
o Diplomado en Trabajo Social.

b «Curriculum vitae» del solicitante en una extensi6n
máxima de tres folios mecanografiados a doble espacio seña-
lando:

- Experiencia de trabajo remunerado como Asistente
SoCial.

- Experiencia de trabajo no remunerado como Asistente
Social.

El Presidente de las Cortes,
ANGEL CRISTOBAL MONTES

RESOLUCION de 31 de marzo de 1992, del Letra-
do Mayor de las Cortes de Aragón, por la que se
aprueban las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para la
pro~'isión de una plaza de telefonista-recepcionista
al servicio de las Cortes de Aragón (Grupo B) y se
anuncia el lugar, fecha y hora en que darán co-
mienzo los ejercicios.
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- Cursos de especialización realizados.
Quinta.-El plazo de presentación será de veinte días natu-

rales, contados a partir de aquél en que aparezca publicado este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia» y hasta las
13 horas de aquél en que finalice dicho plazo.

Sexta.-El Tribunal seleccionador estará integrado por el
Presidente de la Mancomunidad y por un representante de
alguno de los Ayuntamientos citados en la base primera de esta
convocatoria; otro nombrado a tal efecto por el Departamento
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación
General de Aragón, y un tercero en representación del Colegio
Profesional de Asistentes Sociales de Aragón. Hará de Se-
cretario el de la Mancomunidad.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notilicándolo a la autoridad convocan te, y los aspirantes podrán
recusados cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto. El
Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia del Presidente
y del Secretario, y las decisiones se adoptarán por la mayoría
de votos presentes, resolviéndose en caso de empate con el
voto del que actúe como Presidente.

La actuación del Tribunal deberá ajustmse estrictamente a
las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resol-
verá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así
como lo que proceda en los supuestos no previstos en las
mismas.

Por la concurrencia a las sesiones de selección los miembros
del Tribunal percibirán asistencias, siendo la categoría del
mismo la segunda.

Séptima.-Ejercicios para la selección de la plaza de
Asistente Social.

- Primer ejercicio: Consistinl en desarrollar por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, uno o varios asuntos
o temas, prev iamen te determ inados por el Tribunal, no perm i-
tiéndose la utilización de bibliografía para el desarrollo del
mismo y relacionado/s con los aspectos siguientes:

a) Legislación en materia de acción social.
b) Recursos en materia de acción social.
c) Actuaciones o programas en Servicios Sociales de Base.
d) MelOdologíaoprofesional.
Los miembros del Tribunal valorarán el citndo ejercicio,

calificándolo de cero a diez puntos. La puntuación obtenida se
determinará por la media aritmética de la suma de todas las
puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal.

Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio, debiéndose
alcanzar un mínimo de cinco puntos para pasar a la siguiente
fase.

- Segundo ejercicio: Consistirá en la realización por parte I

del Tribunal de una entrevista personal.
Esta fase se realizará solamente a aquellos aspirantes que

hayan superado el primer ejercicio.
Los miembros del Tribunal valoranín individualmente este

ejercicio, calificándolo de cero a diez puntos. La puntuación
obtenida se determinará por la media aritmética de la suma de
todas las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tri·
bunal.

Octava.-Fase de concurso. Se valorarán hasta diez puntos
los siguientes méritos:

a) Experiencia de trabajo remunerado como Asistente Social.
b) Experiencia de trabajo no remunerado como Asistente

Social.
c) Cursos de especialización realizados.
La puntuación final vendrá dada por la media aritmética de

las puntuaciones obtenidas entre los ejercicios primero y
segundo y la puntuación obtenida en la fase de concurso. que
será publicada en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de
la Mancomunidad.

Novena.-Terminada la calificación de los aspirantes el
Tribunal publicará el nombre del aprobado y lo elevará a la
Junta de Gobiemode la Mancomunidad para su nombramiento.

Décima.-La persona seleccionada será contratada en re-
gimen laboral por parte de la Mancomunidad de Municipios,
teniendo el contrato una duración de seis meses como periodo
de prueba, pudiendo ser prorrogado con carácter indefinido.

Undécima.-Para 10 no previsto en las bases de la presente
convocatoria, serán de aplicación las normas de la Ley de
Bases de Régimen Local número 7 de 1985,de 2 de abril; Real
Decreto Legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y
supletoriamente Real Decreto 2.233 de 1984 de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración del Estado.

Valderrobres, 24 de marzo de 1992.-El Presidente de la
Mancomunidad, José Llovet Ventura

nI. Otras disposiciones y acuerdos
DEPARTAMEl\'TO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de27de marzo de1992,del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, por Úl
que se dispone la publicacidn del articulo 1'.1 de
los Estatutos de la Ma1lcomunidad de Municipios
del Jiloca, modificados como consecuencia de la
incorporacidn a la misma de los municipios de
Villar del Salz, Singra y Ojos Negros.

Por la Mancomunidad de Municipios del Jiloca, cuyos
Estatutos fueron publicados por Orden de 17 de enero de 1990,
se ha tramitado la modificación del artículo 1°.1 de los mismos
comoconsccuencia dela incorporación a dicha Mancomunidad
de los municipios de VilIar del Salz, Singra y Ojos Negros.

El expcdiente se ha sustanciado con arreglo al procedimiento
previsto en laLcy 6/87 ,de 15 de abril, de las Cortes de Aragón,
sobre Mancomunidades de Municipios y en los propios Es-
tatutos de la Mancomunidad de Municipios del Jiloca.

En su virtud, he resuelto disponer la publicación en el
«Boletín Olicial de Aragón» del artículo 1.° 1de los Estatutos
de la Mancomunidad de Municipios del Jiloca, modificado
como consecuencia de la incorporación a la misma de los
munícipios de Villar del Salz, Singra y Ojos Negros.

Estatutos de la Mancomunidad de Municipios del Jiloca
Artículo 1~.1. Los Ayuntamientos de Blancas, Caminreal,

Pozuel del Campo, Villar del Sal, Singra y Ojos Negros, en la
provincia de Teruel, se constituyen en Mancomunidad volunta-
ria para la ejecución, organización y gestión en común de obras,
servicios y actividades que se recogen en los presentes Estatutos.

Zaragoza, a 27 de marzo de 1992.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

I>EPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Orden de 4 de
428 febrero de 1992,del Departamento de Ordenacidn

Territorial, Obras Públicas y Transportes, sobre
tramitación de ayudas destinadas a Ayuntamien-
tos y Mancomunidades que contraten técnicos
para la gestidn urban(stica y territorial y la redac-
cidn de informes de contenido urbanlstico.

Advertido error en la publicación de la citada Orden, inserta
en el «Boletín Oficial de Aragón», número 19, de 17de febrero


